
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer-

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A  

Número: 
   

       

Referencia:

VISTO:  La actuación electrónica Nº E4-2026-4217-Ae; la Ley N° 11.672, Complementaria
Permanente  de  Presupuesto  (t.o.  2014);  el  Decreto  Nacional  N°  219/26-APN-PTE,  y  el
“Convenio Marco entre el Estado Nacional y la Provincia Del Chaco”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Nacional N° 219/2026, se dispuso otorgar a
través de la Secretaría de Hacienda del  Ministerio de Economía de la Nación,  anticipos
financieros a las Provincias de Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, La Rioja, Mendoza,
Misiones, Río Negro, Salta, Santa Cruz, Tierra Del Fuego, Antártida e Islas Del Atlántico Sur
y  Tucumán,  por  hasta  la  suma  total  de  pesos  cuatrocientos  mil  millones
($400.000.000.000,00);

Que  dicho  marco,  la  Provincia  del  Chaco  suscribió  el  Convenio  CONVE-2026-
35253532-APN-DDYL#MEC con el Estado Nacional, ratificado mediante Decreto Provincial
N° 529/26, correspondiente al “Convenio Marco entre el Estado Nacional y la Provincia del
Chaco”, celebrado en fecha 07 de abril de 2026, por el cual se otorgó un anticipo financiero
por  la  suma  de  pesos  trescientos  cincuenta  mil  millones  ($350.000.000.000),  cuyo
desembolso fue efectuado durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año;

Que en virtud de ello, corresponde ratificar el Convenio suscripto en fecha 18 de junio
de 2026, mediante el cual se acuerda otorgar a la Provincia del Chaco un nuevo anticipo
financiero por hasta la suma total de pesos cincuenta mil millones ($50.000.000.000) bajo
una tasa fija nominal anual del quince por ciento (15%), destinado a garantizar la adecuada
liquidez financiera de la Provincia y posibilitar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones;

RATIFICA CONVENIO                                                   



Que el Artículo 124 de la Ley Nº 11672, Complementaria Permanente de Presupuesto
(t.o. 2014), autoriza al ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, actual
Ministerio de Economía, a acordar con las Provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, anticipos financieros de las respectivas participaciones en el producido de
los impuestos nacionales, sujetos a distribución o de los montos previstos en el Compromiso
Federal; 

   
Que en fecha 18 de junio de 2026,  el  Estado Nacional  y  la  Provincia  del  Chaco

suscribieron  el  Convenio  Marco,  a  través  del  cual  se  instrumentó  la  operatoria  de
desembolso  de  fondos  requeridos,  en  concepto  de  anticipo  transitorio  con  reintegro  en
cuatro  cuotas  mensuales  y  consecutivas,  a  partir  del  mes  de  agosto  de  2026,
estableciéndose en el mismo las condiciones generales y particulares que lo regirán; 

 
Que por el presente instrumento, se ratifica en todos sus términos el “Convenio Marco

entre el  Estado Nacional  y la Provincia del  Chaco”,  el  que como Anexo forma parte del
presente instrumento legal, de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera del citado
Convenio; 

 
Que han tomado intervención; la Contaduría General de la Provincia, la Subsecretaría

de Hacienda, Asesoría General de Gobierno mediante Dictamen N° 367/26, y Fiscalía de
Estado mediante Dictamen N° 126/26; en conformidad a sus respectivas competencias 

 
Que en consecuencia, resulta procedente el dictado del presente instrumento legal, el

que cuenta con el aval del titular del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
 
Por ello; 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
 
Artículo 1º: Ratifíquese en todas sus partes, el “Convenio Marco entre el Estado Nacional y
la Provincia del Chaco”, suscripto en fecha 18 de junio de 2026, el que como Anexo forma
parte del presente instrumento legal. 
 
Artículo 2°:  La ratificación dispuesta en el artículo precedente, se realiza al efecto de dar
cumplimiento a lo exigido en la cláusula tercera del citado Convenio. 
 
Artículo 3°: Aféctese en favor de la Secretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía de
la  Nación,  la  participación  de  la  Provincia  del  Chaco  en  el  Régimen  Transitorio  de
Distribución de Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias, establecido en la Ley N°
23.548  y  sus  modificaciones  o  el  Régimen  que  lo  sustituya,  y  en  otros  recursos
coparticipables sin afectación a un destino específico por hasta el monto anticipado, con más



sus intereses, conforme lo establecido en el inciso a), del artículo 4° del Decreto Nacional N°
219/26-APNPTE. 
 
Artículo  4°: Autorícese  a  la  Secretaría  de  Hacienda  del  Ministerio  de  Economía  de  la
Nación,  a  retener  automáticamente  los  fondos  emergentes  de  la  Ley  N°  23.548  y  sus
modificaciones  o  el  régimen  que  la  sustituya,  y  de  otros  recursos  coparticipables  sin
afectación a un destino específico por hasta el monto anticipado más sus intereses, con el
fin  de  cancelar  el  anticipo  financiero  que  se  otorga  de  acuerdo  a  las  condiciones
establecidas en el  convenio ratificado por el presente instrumento, conforme lo establecido
en el inciso b) del artículo 4° del Decreto Nacional N° 219/26-APNPTE. 
 
Artículo 5º: Facúltese al Ministro de Hacienda y Finanzas, a ejecutar los actos necesarios
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento. 
 
Artículo 6°: Comuníquese, dese al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en
el Boletín Oficial y archívese. 



Anexo
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